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EJECUTIVO LABORAL– EJECUCIÓN SENTENCIA – 25286-3105-001-
2012-00026-00 
 

 

DEMANDANTE: LUIS ISAAC GÓMEZ MORALES   

DEMANDADO: INVERSIONES INDUSTRIALES DEL PAÍS S.A.        

 

Requiérase al apoderado judicial de la parte actora para que identifique el 
proceso de jurisdicción coactiva sobre el que pretende el embargo de 

remanentes, el cual presuntamente se sigue en contra de INVERSIONES 
INDUSTRIALES DEL PAÍS S.A. por la DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y 
ADUANAS NACIONALES – DIAN, pues en la solicitud elevada el 21 de 

octubre de 2022 omite hacerlo.  
 

Una vez el apoderado suministre la información, secretaría deberá ingresar 
el proceso al despacho para proveer conforme corresponda.   

 

 
N O T I F I Q U E S E (1) 

 
La Juez, 
 

 
MÓNICA CRISTINA SOTELO DUQUE 

PROYECTÓ CMR 
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